
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 109 
 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT  
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD SIMPLE 

EXPEDIENTE 76001-23-33-000-2019-00759-00 

DEMANDANTE MARIA FERNANDA MAFLA ERAZO 
maflayasociados@hotmail.com   

DEMANDADO DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
njudiciales@valledelcauca.gov.co 
claudiaacosta22@hotmail.com  - nconciliaciones@valledelcauca.gov.co  

ASUNTO: Auto de pruebas de oficio 

 
Conforme a la constancia secretarial del 17 de marzo de 2022, la entidad 
demandada en cumplimiento del auto interlocutorio nro. 053 del 9 de febrero de 
2022, remitió los antecedentes administrativos de la solicitud de la señora María 
Fernanda Mafla Erazo, pero, no allegó los antecedentes administrativos de la 
Resolución nro. 0843 del 12 de marzo de 1963, expedida por la Gobernación del 
Valle del Cauca.  
 
Revisado el expediente, encuentra el Despacho necesario requerir a la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Buenaventura, para que allegue a este Tribunal un 
certificado de tradición de la matricula inmobiliaria nro. 372-52377 con expedición 
no mayor a 30 días, lo anterior con la finalidad de determinar si existe la necesidad 
de vincular a terceros que pudieran tener interés directo en las resultas del proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo en sala Unitaria, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR prueba de oficio, ORDENANDO que por Secretaría se 
oficie con destino a la OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
BUENAVENTURA, para que en el término de 10 días envíe CERTIFICADO DE 
TRADICIÓN del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria nro. 372-52377, 
certificado que deberá enviarse al correo electrónico de la secretaria 
rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

SEGUNDO: Una vez allegado el certificado requerido, correr traslado del mismo y 
vencido dicho término, pasar al despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado electrónicamente  
OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

Magistrado 
 
Proyectó: Alvaro Gámez 
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